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Edición N° 21.751
Salta, miércoles 17 de julio de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 411 del 15/7/2024 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA COMO REPRESENTANTE TITULAR DE LA PROVINCIA
AL SECRETARIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DR. LIVIO RAFAEL GRATTÓN; Y COMO REPRESENTANTE
ALTERNO AL SUBSECRETARIO DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA Y DESARROLLOS TECNOLÓGICOS DE
AVANZADA, ING. CARLOS MANUEL PORCELO. CONSEJO FEDERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN (COFECYT).            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

6N° 302 del 12/7/2024 - M.D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. BRENDA GISEL FERRO Y
OTROS. DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 60/24. APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. DANIELA
MERCEDES GUANTAY Y OTROS. SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

8N° 298 D del 15/7/2024 - M.G.D.H.yT. - ACEPTA RENUNCIA. SR. PABLO BERNARDO NIETO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

LICITACIONES PÚBLICAS

9SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - Nº 112-0156-LPU24            

9SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - Nº 105-0155-LPU24            

10MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - Nº 01/2024            

ADJUDICACIONES SIMPLES

11DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 42/2024 - NOTA ACLARATORIA Nº 01 - PRÓRROGA            

11ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS N° 21/24            

11DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 45/2024            

12SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 84/2024            

13SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 100/2024            

13SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 97/2024            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

14SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - Nº 102-0063 CAB 24            

14DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 0110033-289320/2023-7            

15AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N ° 25735/24            

15AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25740/24            

16AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N °  25757/24            

16AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N ° 25762/24            

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N ° 25722/24            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

17MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL LOTEO LA
ARBOLADA - EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 262/2023            

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL HOTEL HILTON
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18
GARDEN INN. - EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 262/2023            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

20HEREDIA, RAÚL EDGARDO - MARÍA DUYKA NEVESCHANIN - EXPTE. Nº 50542/2020 - TARTAGAL         
  

20SEBORGA PAREDES, NABOR - EXP Nº 855386/24            

20SUFI, MIGUEL ANGEL - EXPTE. N° EXP 783872/22            

21GARZON, NILDA ISABEL - EXP N° 840216/23            

POSESIONES VEINTEAÑALES

21VELAZQUEZ, TERESA C/GALLARDO DE BOLIVAR NARCISA Y OTROS - EXPTE. N° 25063/16 - TARTAGAL
           

EDICTOS DE QUIEBRAS

22VILTE, MARIO ROBERTO - EXPTE. N° EXP – 862456/24 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

22MARTINEZ, ANA MARIA C/ SEGUNDO, JUAN PABLO Y OTRO - EXPTE. N° 782321/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

25DELOMI SERVICIOS MINEROS SRL            

27CENTRAL MAS SAS            

28PYV+ÁWARAS  SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

30CO.ZO.FRA. S.A.            

AVISOS COMERCIALES

30ECO DRILLING ARGENTINA SRL - RENUNCIA E INSCRIPCIÓN DE GERENTE            

31CASA BELLO & CIA SRL - DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD Y DESIGNACIÓN DE LIQUIDADOR            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

33BIBLIOTECA POPULAR MANUEL J. CASTILLA DE EL QUEBRACHAL            

33ASOCIACIÓN SAN ANTONIO DE PADUA - LA NECESIDAD ES REMEDIADA            

34ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE SALTA            

AVISOS GENERALES

34PARTIDO AHORA PATRIA            

RECAUDACIÓN

35RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 16/7/2024
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DECRETOS

SALTA, 15 de Julio de 2024
DECRETO Nº 411
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0010226-39111 -2024-0

VISTO la Ley Nacional Nº 25.467 y las competencias otorgadas por la Ley Nº 
8171 -modificada por su similar Nº 8274-, al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de las normas citadas, corresponde designar a los representantes 

de la Provincia ante el Consejo Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación (COFECYT) 
creado por Ley Nº 25.467;

Que, en consecuencia, resulta necesario el dictado del correspondiente acto 
administrativo;

Por ello, en el marco de lo dispuesto en los artículos 140 y 144, inciso 2º de la 
Constitución Provincial, y 1º de la Ley Nº 8171 -modificada por su similar Nº 8274-,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase como representante titular de la Provincia de Salta ante el Consejo 
Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación (COFECYT), al señor Secretario de Ciencia y 
Tecnología del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Dr. Livio Rafael 
Grattón, D.N.I. Nº 18.151.570, quien ejercerá sus funciones ad-honorem.
ARTÍCULO 2º.- Desígnase como representante alterno de la Provincia de Salta ante el 
Consejo Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación (COFECYT), al señor Subsecretario de 
Vinculación Tecnológica y Desarrollos Tecnológicos de Avanzada del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Ing. Carlos Manuel Porcelo, D.N.I. Nº 29.459.438, 
quien ejercerá sus funciones ad-honorem.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Fiore Viñuales - López Morillo

Fechas de publicación: 17/07/2024
OP N°: SA100048524

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 12 de Julio de 2024
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 302
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 40.919/2024 - código 376

VISTO los Contratos de Servicios suscriptos entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las señoras 
Daniela Mercedes Guantay, Cristina Liliana Méndez Martínez y Rosana Andrea Mamaní; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se celebran para que las nombradas desempeñen las 

tareas descriptas en el Anexo que forma parte en cada uno de los mismos, en la referida 
Secretaría, en reemplazo de los señores Brenda Gisel Ferro, María Florencia Romero y 
Ricardo Ezequiel Alfaro, quienes presentaron la rescisión a sus respectivos contratos 
aprobados por Decisión Administrativa Nº 60/24;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por los Decretos Nºs 13/19 y 12/23, la Ley Nº 8072 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido los Contratos de Servicios suscriptos entre la Secretaría 
de Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las 
personas que seguidamente se consignan, aprobados por Decisión Administrativa Nº 60/24, 
con la vigencia que en cada caso se indica:
Nombre y Apellido D.N.I. Nº Vigencia
Brenda Gisel Ferro 41.810.615 28/02/2024
Marta Florencia Romero 37.419.431 01/03/2024
Ricardo Ezequiel Alfaro 33.753.621 08/02/2024
ARTÍCULO 2º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las personas 
que seguidamente se consignan, con vigencia al 01 de abril y hasta el 31 de diciembre del 
2024, cuyos textos forman parte de la presente:
Nombre y Apellido D.N.I. Nº
Daniela Mercedes Guantay 40.523.051
Cristina Liliana Méndez 
Martínez

29.893.301

Rosana Andrea Mamani 25.597.517
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 17/07/2024
OP N°: SA100048525

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 15 de Julio de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 298 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
Expediente Nº 0030041-119570/2024.-

VISTO la renuncia presentada por el Sr. PABLO BERNARDO NIETO, D.N.I Nº 
12.935.008, agente de Planta Permanente, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo, a partir del 26 de junio de 2024, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 

14-0-2234147-0-1, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra sumario administrativo alguno;
Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa;
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide la viabilidad de lo solicitado;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 1.595/2012 y lo 

establecido en las Leyes Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos y Nº 8.171 modificada 
por su similar Nº 8.274;

EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 26 de junio de 2024, la renuncia del Sr. PABLO 
BERNARDO NIETO, D.N.I Nº 12.935.008, al Cargo Técnico - Agrupamiento Técnico -
Subgrupo 2 - Nº de Orden 13, del Decreto Nº 460/2017, dependiente del Programa 
Secretaría Privada - Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. NIETO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico- Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villada

Fechas de publicación: 17/07/2024
OP N°: SA100048526

LICITACIONES PÚBLICAS
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 112-0156-LPU24
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PERSIANA METÁLICA. 
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social. 
Expediente Nº: 1090234-49120/2024-0.
Destino: Organismo originante.
Fecha de Apertura: 01/08/2024. 
Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consultas: en nuestra  página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica a los n°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gulezzi, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100013562
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115577

LICITACIÓN PÚBLICA N° 105-0155 LPU24 (LP N° 105-0128 LPU 24 Desierta).
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: ADQUISICIÓN DE CHALECOS ANTIBALAS - NIVEL RB2.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente Nº: 0140044-66495/2024-0.
Destino: Grupos Especiales del Departamento de Infantería de la Policía de la Provincia de 
Salta.
Fecha de Apertura: 01/08/2024. 
Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100). El depósito para la 
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adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar  o 
vía telefónica a los N°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gulezzi, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100013561
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115576

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2024
SECRETARÍA DE HACIENDA
MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

Resolución N° 35/2024 - Llamado a Licitación Pública.
Art. 13 Ley Nº 8.072 - COMPRA DE CAMIÓN TIPO VOLQUETE Y CAJA DE 8m3.
La Municipalidad de San Lorenzo llama a Licitación Pública N° 01/2024.
Fecha y hora límite para la presentación de Ofertas: hasta el día Lunes 16 de Julio de 2024 
a horas 12:00 por Mesa de Entrada- Municipalidad de San Lorenzo, ubicada en calle 25 de 
Mayo N° 2030 esquina 9 de Julio de la localidad de San Lorenzo.
Fecha, hora y lugar de Apertura: lunes 16 de Julio de 2024 a horas 12:00 en la 
Municipalidad de San Lorenzo- calle 25 de Mayo N° 2030 esquina 9 de Julio- San Lorenzo.
Presupuesto Oficial: $ 130.000.000,00 (pesos ciento treinta millones con 00/100). 
Precio del Pliego: sin cargo. Disponible en el sitio web www.munisanlorenzo.gob.ar.
Consultas: Secretaría de Hacienda, Unidad de Contrataciones, de la Municipalidad de San 
Lorenzo o vía mail a contrataciones@munisanlorenzo.gob.ar.

CPN Miguel Alejandro Alcalá, SECRETARIO DE HACIENDA

Valor al cobro: 0012 - 00010238
Fechas de publicación: 03/07/2024, 04/07/2024, 05/07/2024, 08/07/2024, 10/07/2024, 11/07/2024,

12/07/2024, 15/07/2024, 16/07/2024, 17/07/2024
Importe: $ 23,100.00

OP N°: 100115276
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ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA Nº 42/2024 - NOTA ACLARATORIA Nº 01-
PRÓRROGA
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTEMENTO CONTABLE FINANCIERO 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Nota Aclaratoria Nº: 01 (uno). 
Expediente Nº: 0110033-82274/2024-0. 
Adquisición: equipo contador/clasificador de tránsito de uso fijo y portátil.
A solicitud de la firma American Traffic S.A. sobre la posibilidad de ampliación del plazo de 
apertura de la Adjudicación Simple para Obra Pública Nº 42/2024, se informa: QUE SE 
OTORGA UNA PRÓRROGA DE 10 DÍAS, FIJÁNDOSE LA NUEVA FECHA DE APERTURA PARA EL 
DÍA 29/07/2024 A HORAS 11:00. 
SALTA,      de Julio de 20.

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100013565
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115583

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 21/24 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Objeto: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DEL ENRESP. 
Expediente Nº: 267-62738/2024. 
Fecha de Apertura: 23/07/2024 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin costo. 
Consulta: pliego y especificaciones de compra dirigirse a portal 
http://compras.salta.gov.ar/aut/login/ y/o comprasenresp@ente.gob.ar.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: las ofertas podrán ser presentadas por Mesa 
de Entrada del Organismo Mitre Nº 1231 o correo electrónico comprasenresp@ente.gob.ar.

Carretero Alvo, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Valor al cobro: 0012 - 00010305
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100115580

ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA Nº 45/2024 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
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DEPARTEMENTO CONTABLE FINANCIERO 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Para la adquisición de: FILTROS DE AIRE PARA EQUIPOS DE LA DVS.
Presupuesto Oficial: $ 17.000.000,00 (pesos diecisiete millones con 00/100). 
Expte. Nº: 0110033-101072/2024-0. 
Apertura: 24 de julio - Horas: 11:00. 
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España Nº 721 Salta - Tel (0387) 4310826 y 
líneas Rotat. Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - e-mail uocompras.dvs@gmail.com, en horario de 08:00 a 
13:00, de lunes a viernes y hasta el día 23/04/2024, inclusive.
Asimismo, consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
http://compras.salta.gov.ar/.

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100013555
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115567

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 84/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Alt. N° 14 Ley Nº 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Adjudicación Simple N°: 84/2024.
Expte. N°: 0140050-70359/2024-1. 
Adquisición de: filtros de combustibles y correa de ventilador (medida: 13 x 1400) para 
móvil N° 75 (tractor Agrale BX6110 modelo 2014 dominio CNK56), afectado a UC N° 7 -
Granja Penal Cerrillos. 
Nota de Pedido N°: 532/2024.
Disposición N°: 757/24 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: A TODO MOTOR de QUINTERO MARIEL LUDMILA, por un monto total de $ 
75.000,00 (pesos setenta y cinco mil con 00/100).

Flores, SUBJEFE DE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013553
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115546
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 100/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley 8.072 - Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 100/2024.
Expte. Nº: 0140050-79052/2024-0. 
Adquisición de: medicamentos varios que no se encuentran contemplados en la modalidad 
de compras abiertas, con destino a internos alojados en UC Nº 1, 2, 4 dependientes del SPPS. 
Notas de Pedidos N°s: 529-531/24. 
Disposición Nº: 849/24 de la DGSPPS. 
Firma Adjudicada: FARMACIA CALCHAQUÍ de María Susana Carrasco, por un monto total de: 
$ 276.600,00 (pesos doscientos setenta y seis mil seiscientos con 00/100. 

Flores, SUBJEFE  DE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013552
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115545

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 97/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 - Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 97/2024.
Expte. Nº: 0140050- 57623/2024-0.
Adquisición de: bien de uso: (01) bomba dosificadora electromagnética, con destino a 
Inspección General (División Intendencia). 
Nota de Pedido Nº: 370/2024. 
Disposición Nº: 848/2024 de la DGSPPS. 
Firmas Adjudicadas: SER-MAN SRL, por un monto total de $ 350.300,00 (pesos trescientos 
cincuenta mil trescientos con 00/100).

Flores, SUBJEFE DE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013551
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115544
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 102-0063 CAB 24
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Art. 15 - Inc. D Ley N° 8072. 
Objeto: ALQUILER DE UN INMUEBLE.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1130411-32132/2024-0.
Destino: Agencia de Información y Políticas Públicas.
Fecha de Apertura: 01/08/2024. 
Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 100.000,00 (pesos cien mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los n°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gulezzi, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100013563
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115579

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE N° 0110033-289320/2023-7
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 15 de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada (art. 15 inc. a) - Expte. Nº 0110033- 289320/2023-7. 
Por la suma total de $ 2.171.837,40 (pesos dos millones ciento setenta y un mil ochocientos 
treinta y siete con 40/100) para la adquisición de servicio adicional de la Policía de Salta en 
el campamento río San Lorenzo de la D.V.S.
Por Resolución Nº: 0524/2024 - Autoriza y aprueba la Contratación Abreviada del SERVICIO 
ADICIONAL DE LA POLICÍA DE SALTA, en el campamento río San Lorenzo de la Dirección de 
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Vialidad de Salta, desde el 01/06/2024 al 30/06/2024.

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100013554
Fechas de publicación: 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115566

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25735/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de junta más 250 mm DVC cuerpo plástico para reparación de cañería 
en Villa Los Sauce. 
Expte. Nº: 25735/24. 
Destino: Salta, Capital.
Fecha de Contratación: 10/07/2024 
Proveedor: ELEMENTOS Y PROYECTOS S.A.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 15 de Julio del 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010303
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115564

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25740/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: Pozo Nº 2 Complejo Habitacional Sur adquisición de componentes eléctricos. 
Expte. Nº: 25740/24. 
Destino: Salta, Capital.
Fecha de Contratación: 10/07/2024.
Proveedor:
BASSANI CARLOS ENRIQUE
INGENIERIA ELECTRICA SALTA SAS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 15 de Julio del 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010302
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115561

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 25757/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de reparto de agua en camión cisterna por 02 (dos) meses p/Loc. de 
Embarcacion - distrito Orán.  
Expte. Nº: 25757/24. 
Destino: Embarcación - distrito Orán. 
Fecha de Contratación: 12/07/2024.  
Proveedor: GÓMEZ MARÍA CECILIA.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 12 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010301
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115558

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25762/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales electromécanicos para Pozo Nº 9 de Julio de la localidad 
de Gral. Güemes. 
Expte. Nº: 25762/24. 
Destino: Gral. Güemes, Salta.
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Fecha de Contratación: 12/07/2024. 
Proveedores: GOMEZ ROCO & CIA SRL y MS INSUMOS SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 12 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010300
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115557

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25722/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos varios para pozo Nº 2 de El Quebrachal.
Expte. Nº 25722/24. 
Destino: El Quebrachal.
Fecha de Contratación: 12/07/2024.
Proveedor: FELTRIN S.A.
Proveedor: BASSANI CARLOS ENRIQUE.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 12 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010299
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115556

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL LOTEO LA 
ARBOLADA - EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 262/2023

El Intendente Municipal de San Lorenzo, según Resolución N° 198 /2024.
Expte. Municipal N°: 34000101-00003957/2021, Expte. de la Secretaría de Ambiente 
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0090227-109355/2022 y de acuerdo a lo establecido por el artículo Nº49 de la Ley Nº 
7070/00, convoca a una Audiencia Pública a todas las personas públicas o privadas que 
acrediten legitimo interés en la materia a tratar sobre el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social correspondiente al Loteo La Arbolada.
Fecha y Hora de la Audiencia: viernes 9 de agosto de 2024, a las 11:00 horas.
Lugar de Realización: Salón Municipal sito en Av. San Martin N°1850 villa San Lorenzo -
Localidad San Lorenzo.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social:
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de San Lorenzo, hasta el día jueves 8 de agosto de 
2024, desde 08:00 a 13:00 horas.

Jorge Federico Klix Saravia, SECRETARIO DE GOBIERNO 

Valor al cobro: 0012 - 00010298
Fechas de publicación: 15/07/2024, 16/07/2024, 17/07/2024

Importe: $ 16,830.00
OP N°: 100115531

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL HOTEL 
HILTON GARDEN INN. - EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 262/2023

El Intendente Municipal de San Lorenzo, según Resolución Nº 197 /2024.
Expte. Municipal Nº: 262/2023, Expte. de la Secretaría de Ambiente Nº 
0090227-11710/2024 y de acuerdo a lo establecido por el artículo Nº 49 de la Ley Nº 
7070/00, convoca a una Audiencia Pública a todas las personas públicas o privadas que 
acrediten legitimo interés en la materia a tratar sobre el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social correspondiente al Hotel Hilton Garden Inn. 
Fecha y Hora de la Audiencia: viernes 9 de agosto de 2024, a las 9:00 horass. 
Lugar de Realización: Salón Municipal sito en Av. San Martin Nº 1850 villa San Lorenzo -
Localidad San Lorenzo. 
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social:
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de San Lorenzo, hasta el día jueves 8 de agosto de 
2024, desde 08:00 a 13:00 horas.

Jorge Federico Klix Saravia, SECRETARIO DE GOBIERNO

Valor al cobro: 0012 - 00010297
Fechas de publicación: 15/07/2024, 16/07/2024, 17/07/2024

Importe: $ 16,830.00
OP N°: 100115529
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SUCESORIOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1° 
Nominación del Distrito Judicial Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. María Tatiana 
Rodríguez Vargas: “HEREDIA, RAÚL EDGARDO - MARÍA DUYKA NEVESCHANIN POR 
SUCESORIO” EXPTE. N° 50542/2020, cita y emplaza por edictos que se publicarán por el 
plazo de 1 (un) día en los diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos a los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
TARTAGAL - SALTA,      Junio de 2024.

Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021078
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115560

En los autos caratulados: "SEBORGA PAREDES, NABOR - POR SUCESORIO", EXP - 855386/24
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, a cargo del Dr. Nicolás 
Postigo Zafaranich - Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Nabor Seborga Paredes, DNI 
N° 92.502.196, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00020733
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115553

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 6º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray en los 
autos caratulados: "SUFI, MIGUEL ANGEL (DNI Nº 8.164.675) POR SUCESORIO EXPTE. Nº 
EXP - 783872/22, ordena la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del CCyCN) a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
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esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA,     de Junio de 2024.

Dr. Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00021069
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115548

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta Nominación del Poder Judicial 
de Salta, a cargo de la Dra. Filtrin, Mercedes Alejandra - Jueza, Secretaría N° 2, sito en Av. 
Bolivia esquina Av. Houssay, de la ciudad de Salta Capital, en los autos caratulados: 
“GARZON, NILDA ISABEL POR SUCESION AB INTESTATO” EXP N° 840216/23, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de Nilda Isabel Garzón DNI Nº 
93.523.141, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. ORDENAR la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 
2340 del CCCN). 
CIUDAD DE SALTA,    de       de 2024.

Dr. Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00021068
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115547

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial en lo Civil y 
Comercial Primera Nominación, del Distrito Judicial Tartagal, Secretaría de la Dra. Tatiana 
Rodríguez, en los autos caratulados: “VELAZQUEZ, TERESA C/GALLARDO DE BOLIVAR 
NARCISA, BOLIVAR EUSEVIA TEOFILA, BOLIVAR BENENCIA, BOLIVAR GUMERCINDO Y OTROS 
S/POSESION VEINTEAÑAL”, EXPTE. 25.063/16 y emplaza a los herederos de los demandados 
de éstos para que en el término de seis (6) días a partir de su última publicación, 
comparezcan por sí con el patrocinio letrado o constituyendo apoderado a fin de hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia en el plazo 
señalado de designársele defensor oficial que lo represente. A sus efectos publíquese 
edictos por tres días en los diarios El Boletín Oficial y El Tribuno.
TARTAGAL,      Marzo de 2024
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Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100013541
Fechas de publicación: 15/07/2024, 16/07/2024, 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115504

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “VILTE, 
MARIO ROBERTO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA” EXPTE. N° EXP - 862456/24, ordena la 
publicación de edicto, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) HACER CONOCER el estado de quiebra al 
Sr. MARIO ROBERTO VILTE, DNI Nº 38.276.688, con domicilio real declarado en calle San 
Martín s/N, Barrio Vialidad de la Localidad de San Antonio de los Cobres y procesal 
constituido en calle Pueyrredón Nº 517, de esta ciudad. 2) HACER SABER que en audiencia de 
fecha 5/07/2024 se posesionó en el cargo de Síndico Titular Categoría “B” la Sra. C.P.N. 
MIRIAM ROIS DE GIAROLI, con domicilio procesal en su estudio profesional en calle Vicente 
López Nº 425, Ciudad de Salta y domicilio electrónico Nº 111232. Que recibirá las consultas 
de interesados y pedidos de verificación de créditos en el domicilio denunciado, los días 
martes, miércoles y jueves de 10:00 a 12:00 horas y el día del vencimiento en el mismo 
horario.
SALTA, 8 de Julio de 2024.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00010281
Fechas de publicación: 12/07/2024, 15/07/2024, 16/07/2024, 17/07/2024, 18/07/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100115487

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Maria Fernanda Are Wayar, Juez de lra. Instancia en lo Civil y Comercial 11º 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Alfonsina Molinari, en los autos caratulados: 
“MARTINEZ, ANA MARIA CONTRA SEGUNDO, JUAN PABLO; SEGUNDO, OMAR ORESTE POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS, EXPTE. N° 782321/22”, ORDENA CITAR por edictos que se publicarán 
por el término de 6 (seis) días en el Boletin Oficial y un diario de circulación masiva, citando 
al señor Omar Oreste Segundo, hacer valer sus derechos en el término de 6 días contados a 
partir de la última publicación, bajo apercibimeinto de deisgnarle defensor oficial para que 
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lo represente en juicio (art. 343 del CPCC).
SALTA,    de Julio de 2024.

Dra. Verónica J. Estrada, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100013531
Fechas de publicación: 10/07/2024, 11/07/2024, 12/07/2024, 15/07/2024, 16/07/2024, 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115443
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

DELOMI SERVICIOS MINEROS SRL

Por instrumento privado, de fecha 16 de mayo de 2024 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada DELOMI SERVICIOS MINEROS SRL, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en pasaje Castro N° 349, ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Socios: Héctor Cornejo D'Andrea, argentino, documento nacional de identidad N° 
26.485.328, CUIT N° 20-26485328-2, nacido en fecha 17/03/1978, de 46 años de edad, 
casado en primeras nupcias con Carolina Ana Ramos Mejía, de profesión abogado, 
domiciliado en pasaje Manuel Antonio Castro N° 349, ciudad de Salta; e Iván Sundblad, 
argentino, documento nacional de identidad N° 20.650.359, CUIT N° 23-20650359-9, 
nacido en fecha 21/12/1968 , de 55 años de edad, casado en primeras nupcias con Josefina 
Saravia, empleado, con domicilio en Finca La Montaña, Ruta 28 s/n, San Lorenzo, ciudad de 
Salta. 
Plazo de Duración: 100 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto desarrollar por sí, por cuenta de terceros o asociada a 
terceros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, la prestación de servicios 
generales y especiales de carga y/o transporte nacional o internacional efectuada mediante 
cualquier medio idóneo, propio o de terceros, pudiendo brindar todos y cualquiera de los 
servicios vinculados con dicha actividad; asimismo podrá efectuar distintas actividades 
comerciales e industriales, entre ellas, las que se indican a continuación: Servicios: en 
general su actividad comprenderá: a) Toda representación, gestión, comisión, contratación, 
y la prestación de todo tipo de servicios que sean requeridos por sus clientes, pudiendo ser 
estos personas humanas o jurídicas; b) Los estudios y trabajos relacionados con el 
desarrollo comercial, logístico y técnico del transporte en general y sus productos 
accesorios. Para el mejor cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar, sin 
restricciones, todos los actos jurídicos necesarios, como ser: 1) Efectuar toda clase de 
operaciones con cualquier tipo de Banco o entidad financiera, sean estos de capital privado, 
público o mixto, incluyendo las entidades financieras oficiales, como por ejemplo Banco de 
la Nación Argentina, Nacional de Desarrollo, BICE, de la provincia de Buenos Aires, y de la 
ciudad de Buenos Aires, o cualquier otra institución de carácter oficial, mixto o privada, 
creada o a crearse sean extranjeras o locales de capital nacional o extranjero y estén o no 
establecidas en el país; 2) Dar o tomar dinero prestado, con o sin garantía real, tanto de 
particulares como de las instituciones bancarias mencionadas en el inciso anterior; 3) Emitir 
debentures y/u obligaciones negociables dentro o fuera del país, con garantía flotante o con 
o sin garantía especial, conforme a la ley; 4) Adquirir o transmitir por cualquier título bienes 
inmuebles, muebles o semovientes pudiendo constituir sobre los mismos cualquier derecho 
real; 5) Tomar y dar en locación muebles o inmuebles; 6) Adquirir y transferir créditos, 
acciones, derechos, patentes de invención, marcas de fábrica y de comercio; 7) Tomar a su 
cargo obligaciones de terceros; 8) Suscribir acciones de otras sociedades o comprarlas; 9) 
Suscribir toda clase de documentos a la orden como aceptante, endosante, librador o 
avalista; 10) Llevar a cabo convenios y contratos públicos o privados con los gobiernos 
nacionales y provinciales, municipales, reparticiones autárquicas, y con cualquier otra 
autoridad del país o del extranjero; 11) Realizar toda operación civil o comercial autorizada 
por la ley, directa o indirectamente vinculada al objeto social. Financieras: dar o recibir 
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préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares o sociedades, realizar 
financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas 
en la legislación vigente o sin ellas; negociar títulos, acciones y otros valores mobiliarios, y 
realizar operaciones financieras en general, se excluyen las operaciones comprendidas en la 
Ley Nº 21.526 y toda otra que requiere el concurso público. Comerciales: la compra y venta 
de bienes muebles, mercaderías, materias primas, su importación y exportación, el ejercicio 
de mandatos, consignaciones y representaciones de cualquier persona física o jurídica, sea 
nacional o extranjera, sin limitación alguna. Inmobiliarias: compra venta arrendamiento y 
administración de inmuebles urbanos y rurales, la subdivisión de tierras y su urbanización, 
cómo así mismo todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos de 
Propiedad Horizontal. Representaciones: actividad comprender toda representación gestión 
comisión contratación y la prestación de todo tipo de servicios que sean requeridos por sus 
clientes pudiendo ser éstos personas físicas o jurídicas. Industriales: a) Fabricación y venta 
de todo tipo de productos relacionados con su actividad de transporte y logística; b) 
Actividades de la industria de la minería como, por ejemplo, el cateo, la prospección, 
exploración, explotación, labores general, beneficio, comercialización y transporte minero; 
la extracción y procesamiento de sustancias minerales de todo tipo, la minería de superficie, 
la subterránea la de dragado y submarina y la minería con pozos de perforación. Se deja 
constancia que la precedente, es una enumeración solamente enunciativa. 
Capital: el capital social se fija en la suma de pesos dos millones ($ 2.000.000) divididos en 
un mil (1.000) cuotas sociales de pesos dos mil ($ 2.000) de valor nominal cada una. Cada 
cuota da derecho a un voto. Los socios suscriben en su totalidad el capital social en la 
siguiente proporción:  Héctor Cornejo D'Andrea suscribe pesos un millón veinte mil ($ 
1.020.000), esto es, quinientas diez (510) cuotas sociales, e Iván Sundblad suscribe pesos 
novecientos ochenta mil ($ 980.000), esto es, cuatrocientas noventa (490) cuotas sociales. 
Gerente: la administración, dirección y representación de la sociedad estará a cargo de uno 
o más gerentes, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3). Los gerentes de la sociedad tendrán a su cargo 
la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los gerentes la 
administrarán y representarán en forma conjunta, con al menos, dos de ellos. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado y hasta la renuncia o revocación del mandato por decisión de 
la mayoría de los socios. En tal carácter tienen todas las facultades para obligar a la sociedad 
en todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, pudiendo realizar 
todos los actos y contratos que se vinculen con él, incluso los que mencionan los artículos 
375 (en los incisos que van desde el E al M) y 1.191 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, la adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de 
préstamos, la constitución de derechos reales de garantía, la presentación en licitaciones 
públicas y privadas, el otorgamiento de poderes especiales o generales, la intervención en 
actuaciones ante todos los bancos y demás entidades financieras oficiales y privados de la 
Argentina y/o del exterior. La presente enunciación no es limitativa ni taxativa. Los gerentes 
titulares deberán constituir una garantía de cualquiera de las modalidades, características y 
de montos no inferiores a los establecidos en las resoluciones vigentes de las autoridades de 
control. 
Designación de Gerentes: la administración de la sociedad será plural y se establece en tres 
(3) el número de gerentes. Se designan como Gerentes: a los Sres. Héctor Cornejo D'Ándrea, 
DNI N° 26.485.328, Iván Sundblad, DNI 20.650.359 y Matías Patrón Costas, DNI 11.282.265, 
quienes constituyen domicilio especial en pasaje Castro N° 349, ciudad de Salta, provincia de 
Salta. En garantía de sus funciones, cada uno de los gerentes deposita en la caja social la 
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suma de pesos cincuenta mil ($ 50.000). 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Abdo Bressanutti, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021079
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 19,503.00
OP N°: 100115562

CENTRAL MAS SAS

Por instrumento privado con certificación notorial digital, de fecha 29/05/2024, se 
constituyó la Sociedad por Acciones Simplificada denominada CENTRAL MAS S.A.S, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle López y Planes Nº 
302, en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, Salta.
Socios: Cristina Del Carmen Aramayo, DNI N° 17.247.541, CUIT 27-17247541-3, de 
nacionalidad argentino/a, nacido el 22/02/1965, profesión: Farmacéutica, estado civil: 
casado con Torvaldo Eduardo Rivero, con domicilio en Belgrano Barrio Catedral Nº 761, en la 
localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Salta, Argentina, Salta. Torvaldo Eduardo Rivero, 
DNI N° 13.729.040, CUIT 20-13729040-6, de nacionalidad argentino/a, nacido el 
25/11/1957, profesión: arquitecto, estado civil: casado con Cristina Del Carmen Aramayo, 
con domicilio en Belgrano Barrio Catedral Nº 761, en la localidad de San Ramón de la Nueva 
Orán, Salta, Argentina, Salta.
Plazo de Duración: 30 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: compra, venta, comercialización, importación, exportación, 
cesión, alquiler, leasing, consignación y distribución, al por mayor y/o menor de toda clase 
de productos medicinales, farmacéuticos, perfumería, regalería, bijoutería sus accesorios, 
componentes, partes y otros artículos.
Capital: $ 4.000.000, dividido por 4.000 acciones ordinarias no endosables de 1.000 pesos 
de valor nominal cada una con derecho a un voto por acción. Suscripción: el socio Cristina 
Del Carmen Aramayo suscribe 2000 acciones. El socio Torvaldo Eduardo Rivero suscribe 
2000 acciones. Integración: integración en efectivo del 25 % del capital y el saldo en dos 
años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administrador Titular: Cristina 
Del Carmen Aramayo, DNI N° 17.247.541 con domicilio especial en Calle López y Planes N° 
302 en la localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Salta, Argentina, Salta. Como 
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Administrador Suplente: a Torvaldo Eduardo Rivero, DNI N° 13.729.040 con domicilio 
especial en calle López y Planes N° 302, en la localidad de San Ramón de la Nueva Orán, 
Salta, Argentina, Salta.
Fiscalización: prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Síndicos: no establece.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021077
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 6,633.00
OP N°: 100115559

PYV + ÁWARAS SAS

Por Instrumento privado con certificación notorial digital, de fecha 17/05/2024, se 
constituyó la Sociedad por Acciones Simplificada denominada PYV + ÁWARAS S.A.S., con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle casa 1 - Mnz. 
44 - B° Urbanización Tierra Mía - Atocha en la ciudad de San Lorenzo, provincia de Salta.
Socios: Martin Alejandro Chavarria, DNI N° 29.215.513, CUIT 20-29215513-2, de 
nacionalidad argentino/a, nacido el 19/12/1981, profesión: arquitecto, estado civil: casado 
con Maria Emilia Las Heras, con domicilio en casa 18 Manz. 11B, barrio El Mollar, La Silleta la 
localidad de Rosario de Lerma, provincia de Salta; Angel Paul Vallejo, DNI N° 25.685.770, 
CUIT 20-25685770-8, de nacionalidad argentino/a, nacido el 13/09/1977, profesión: 
comerciante, estado civil: casado en primeras nupcias con Isabel Vanesa Isa Cortez, con 
domicilio en casa 6 Manz. 482B 6, barrio El Huaico en la localidad de Capital, Salta.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349 a la actividad de: a) Construcción: proyecto, dirección y 
ejecución de obras de arquitectura e ingeniería. Construcción y venta de edificios por el 
Régimen de Propiedad Horizontal y de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo 
de obras, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de 
viviendas, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; 
asimismo corresponde al objeto social la intermediación en la compraventa, administración 
y explotación de bienes inmuebles propios y de terceros y de mandatos, construcción de 
edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de 
ingeniería y arquitectura; b) Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, 
alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el 
Régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias 
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, 
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urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, 
pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. 
También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de 
terceros. Conceder créditos para la financiación de la compra o venta de bienes pagaderos 
en cuotas o a término, préstamos personales con garantía o sin ella; realizar operaciones de 
créditos hipotecarios, mediante recursos propios, inversiones o aportes de capital a 
sociedades por acciones constituidas o a constituirse. Se deja establecido que la sociedad no 
efectuará las operaciones a que se refiere la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso público; c) Refacciones y mejoras: refacciones, mejoras, 
remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, y en general, todo 
tipo de reparación de edificios. Decoración, equipamientos, empapelado, lustrado, pintura;
d) Fabricación e instalaciones de estructuras: fabricación y explotación de estructuras 
metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriadas y barandas; prefabricado de cañerías, 
conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de tierra; instalaciones de equipo 
para fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir o modificar en obra; instalación de 
cañerías, calderas y tanques; movimientos de piezas y equipos; reparaciones de equipos ya 
instalados; trabajos complementarios concernientes a la instalación de equipos de plantas 
industriales, mantenimiento de fábricas, construcción e instalación de equipos de minería; e) 
Materiales y elementos para la construcción: fabricación, explotación de materiales, 
revestimientos, sanitarios y accesorios: compraventa, industrialización, fabricación, 
representación, permuta y distribución de materiales directamente afectados a la 
construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda, revestimientos internos y externos, 
artefactos sanitarios, grifería, artefactos eléctricos, máquinas y accesorios para la industria 
cerámica y de la construcción, como así también de pinturas, papeles pintados, 
revestimientos, alfombras, cerramientos de aluminio, madera o vidrio, tabiques, paneles 
acústicos, lana de vidrio, acrílico, derivados y accesorios y todo otro artículo o material 
vinculado directa o implícitamente con la construcción, cerramientos y decoración; f) 
Mandataria: mediante la administración de propiedades, gestión de negocios y comisión de 
mandatos en general.
Capital: $ 3.000.000, dividido por 30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
100 valor nominal cada una y un voto por acción. Suscripción: el socio Martin Alejandro 
Chavarria suscribe 15.000 acciones. El socio Angel Paul Vallejo suscribe 15000 acciones. 
Integración: veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo y el saldo pendiente del capital 
social dentro del plazo máximo de dos (2) años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: se designa 
como Administradores Titulares: a Martin Alejandro Chavarria, DNI N° 29.215.513 con 
domicilio especial en casa 18 - Manz. 11B - B° El Mollar, en la localidad de Rosario de Lerma, 
ciudad de Salta y a Angel Paul Vallejo, DNI N° 25.685.770 con domicilio especial en casa -
Manz. 482b - B° El Huaico, ciudad de Salta, provincia de Salta. Como Administradores 
Suplentes: a Maria Emilia Las Heras, DNI N° 30.949.793 con domicilio especial en casa 18 -
Manz 11B - B° El Mollar, La Silleta, en la localidad de Rosario de Lerma, provincia de Salta, 
como Administrador Suplente: a Isabel Vanesa Isa Cortez, DNI N° 29.816.445 con domicilio 
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especial en casa 6 - Manz. 482B - B° El Huaico 6, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: Prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021067
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 14,800.50
OP N°: 100115543

ASAMBLEAS COMERCIALES

CO.ZO.FRA.S.A.

CO.ZO.FRA.S.A., convoca a sus accionistas, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se 
efectuará el 02 DE AGOSTO DE 2024 a horas 16.00 y a las 17:00 horas del mismo día, en 
segunda convocatoria, en caso de fracasar la primera por falta de quórum; en la sede social, 
sita en Ruta 34 - kilómetro N° 1132, de la ciudad de General Güemes, provincia de Salta, 
conforme a las disposiciones estatuarias para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
2) Renovación de autoridades del Directorio. 

Dante Apaza, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00021022
Fechas de publicación: 11/07/2024, 12/07/2024, 15/07/2024, 16/07/2024, 17/07/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100115456

AVISOS COMERCIALES

ECO DRILLING ARGENTINA SRL - RENUNCIA E INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de Reunión fecha 05.04.24 los socios resolvieron: a) Aceptar la renuncia de la 
gerente actual Sra. Guillermina Diez. b) Designar las autoridades por período indeterminado, 
quedando establecido de la siguiente manera: Gerente: Sr. Omar Darío Seura Orellana, C.l. N° 
RUN 11.748.251-0, C.U.I.T. N° 20-60457881-8, de nacionalidad chilena, nacido el 
04/12/1971, de profesión comerciante, estado civil soltero, domiciliado en Rivadavia N° 782 
de la ciudad de Salta Capital, de la provincia de Salta, quien aceptó el cargo y estableció 
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domicilio especial en calle Virgilio García N° 1.590 - Villa San Lorenzo - Salta.

Abdo Bressanutti, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021076
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115555

CASA BELLO & CIA SRL - DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD Y DESIGNACIÓN DE LIQUIDADOR

Se hace saber que por reuniones de socios extraordinarias de fecha 31 de diciembre de 
2022 y 19 de septiembre 2023, se resolvió la disolución de la sociedad denominada CASA 
BELLO & CIA S.R.L. designándose como liquidador y tenedor responsable de la conservación 
de los libros social, al Sr. Elías José Medina, DNI N° 07.850.552, de profesión comerciante, 
nacido el 04/12/1949, de 73 años de edad, casado, quien aceptó el cargo y constituyó 
domicilio especial en calle Antonio Alice N° 73, barrio Hipólito Irigoyen, Rosario de la 
Frontera, provincia de Salta.

Mogrovejo, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021075
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115554
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ASAMBLEAS CIVILES

BIBLIOTECA POPULAR MANUEL J. CASTILLA DE EL QUEBRACHAL

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Manuel J. Castilla de El Quebrachal, convoca a 
sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día 12 DE AGOSTO DE 
2024 a horas 20:00, en el local de su sede ubicada en la calle Ramón Tornero s/Nº de la 
Localidad de El Quebrachal, a fin de tratar el siguiente: 
Orden del día
1) Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior. 
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance e Informe del Órgano de Fiscalización, 
correspondiente al Ejercicio Económico Nº 36, finalizado 30/06/2024. 
3) Designación de dos socios para firmar el Acta.
Nota: se hace saber a los Sres. asociados que, de no lograr quórum según Art. 44 del 
Estatuto, la Asamblea se reunir en la 2º convocatoria a horas 21:00, cualquiera sea el 
número de asociados presentes.

Lilian Escobar, PRESIDENTA - Ayelén Aguilera, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021083
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100115569

ASOCIACIÓN SAN ANTONIO DE PADUA “LA NECESIDAD ES REMEDIADA”

La Asociación San Antonio de Padua "La Necesidad es Remediada", convoca a los asociados a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 09 DE AGOSTO DE 2024, a las 16:00 
horas, en su sede social sita en calle J. B. Alberdi Nº 1023 de la ciudad de Salta, a los fines 
de tratar el siguiente: 
Orden del Día: 
1) Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta de Asamblea. 
2) Consideración y aprobación de Memorias, Inventario y Balances de los períodos 2021 y 
2022, con estado contable. 
3) Renovación total de la Comisión Directiva. 

Elizabeth B. Núñez, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00021072
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100115551
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ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE SALTA

La Asociación de Jubilados y Pensionados de Comercio de la Ciudad de Salta, convoca a los 
afiliados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día 9 DE AGOSTO DEL AÑO 
2024 a horas 17:00 en la sede social del Sindicato de Empleados de Comercio, sito en calle 
España Nº 1090 de esta ciudad, para considerar el siguiente temario.
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Designación de 2 (dos) afiliados presentes para firmar el Acta en forma conjunta con el 
Presidente.
3) Consideración del Balance, Estado de Resultados, Cuadros anexos del Ejercicio 
comprendida entre el 01/01/23 al 31/12/23, Memoria e Informe del Organismo de 
Fiscalización e Inventarió General.
Nota: se recuerda a los afiliados participantes en la Asamblea que debe presentar carnet y 
DNI. 
SALTA, 15 de Julio de 2024. 

Rita de Jesús Gerez, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00021071
Fechas de publicación: 17/07/2024

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100115550

AVISOS GENERALES

PARTIDO AHORA PATRIA

El Consejo Directivo del Partido Ahora Patria convoca a ASAMBLEA GENERAL para el día 
20/07/2024 a horas 14:00 en la sede del partido en calle 20 de Febrero N° 717 - Salta 
Capital, a fin de constituir la correspondiente Junta Electoral para las elecciones internas del 
01/09/2024. Fdo. en la ciudad de Salta Capital, a los 01 días del mes de marzo del 2024: 
presidente: Sr. Carlos Raúl Zapata, el Vicepresidente 2do. Sr. Alfredo Olmedo, el 1er. Vocal 
Sr. Julio Moreno Ovalle, el Secretario General Sr. Fernando Gómez y el apoderado Sr. Roque 
Cornejo Avellaneda.

Roque Ramón Cornejo Avellaneda, APODERADO

Recibo sin cargo: 100013544
Fechas de publicación: 16/07/2024, 17/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115526

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 19.032.105,65
Recaudación del día: 16/7/2024        $ 70.203,25
Total recaudado a la fecha $ 19.102.308,90

Fechas de publicación: 17/07/2024
Sin cargo

OP N°: 100115593
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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